
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2015-01071-00 

 

De la revisión del proceso se encuentra que en la sentencia de 7 de noviembre de 
2019 se omitió identificar plenamente los linderos del inmueble objeto de 
expropiación en el numeral primero, por lo que resulta procedente acceder a la 
solicitud del apoderado de la demandante. 
 
Teniendo en cuenta que por auto de 13 de enero de 2022, se decretó la terminación 
del proceso, el presente auto deberá notificarse por aviso. 
 
Así las cosas, el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: CORREGIR  el numeral primero de la sentencia de 7 de noviembre de 
2019 de conformidad con lo señalado en el artículo 286 del Código General del 
Proceso, la cual quedará así:  
 

“PRIMERO: DECRETAR la expropiación del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 50S-1152043 de propiedad de NÉSTOR ALFREDO BOHÓRQUEZ PÉREZ cuyos linderos 
son: por EL NORTE: del punto A al punto B en distancia de 6,00 mts, lindando con el predio 
identificado con el RT07; por EL SUR: Del punto C al punto D en distancia de 6,00 mts, 
lindando con la Carrera 13C, antes Carrera 16; por EL ORIENTE: del punto B al punto C en 
extensión aproximada de 12,00 metros con Lote RT 21; y por EL OCCIDENTE : del punto D 
al punto A en extensión aproximada de 12,00 metros con Lote RT 23.” 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR la presente providencia por aviso en cumplimiento del 
inciso segundo del artículo 286 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: ELABORAR por secretaría los oficios correspondientes para efectos de 
registrar la sentencia y el acta de entrega, tal como fue ordenado en la sentencia. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 
MT 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 28 hoy 6º de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 
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